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"2022 - 400 Aniversario de la Gesta Heroica de Malvinas"

NOTA	 (9. 022
LETRA P.C.D. 	

USHUAIA, 16 AGO 2022

Concejo Delib-
En mi carácter de Vicepresidente 2°, a cargo

de la Presidencia, tengo el agrado de dirigirme a Usted en relación a su Nota de fecha
16 de agosto del corriente año, a efectos de remitir adjunto copia certificada de los
asuntos N° 446, 447 y 458, todos del 2022 (del registro de Mesa de Entradas Legislación
de este Concejo Deliberante), y del Decreto CD N° 05/2022.

Sin otro particular, saludo con atenta
consideración.-

`Las Islas Malvinas, Geoqias. y .S'andwich del .S'ar son y serán nentinas"
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Ushuaia ,04 de Julio de 2022
NOTA N° 69/2022

LETRA: De la Ciudad

Concejo Ocliberante
de Ciulalde gishaaia

Bloque De la Ciudad
Concejal Javier Branca

Sr. PRESIDENTE

Don Juan Carlos Pino

En mi calidad de concejal y convencional constituyente electo,

por medio de la presente, en función del artículo 121, inciso 1 de la Carta Orgánica,
vengo a comunicar que , licencio mi cargo de Concejal, a partir de la entrada en

funcionamiento de la Convención Constituyente 2022 y hasta tanto dure el desarrollo

de la misma, en los términos y alcance de la norma invocada.

Sin perjuicio, hago propicia la oportunidad para dejar sentado

que en mérito al Decreto CD N° 55/2022 y la propia Ordenanza N° 5958 la licencia es
inoficiosa y no es necesaria por:

1).- inéditamente, cuatro concejales y concejalas han decidido cerrar el Departamento
Legislativo ' de la ciudad mientras dure el funcionamiento de la Convención
Constituyente 2022 y hasta tanto finalice el desarrollo de la misma, suspendiendo toda

la actividad legislativa. Es decir, desde que comience y hasta que termine de sesionar

la Convención Constituyente Municipal, la ciudad de Ushuaia no tendrá departamento

legislativo; yal no haber actividadlegislOva no se da uno de los aspectos que funda la

necesidad de licenciar el cargo de concejal en los términos y alcance de la norma del

artículo 121, inciso 1 de la CO: no hay imposibilidad de ejercer dos cargos

simultáneamente, ya que uno de ellos —el de concejal- está suspendido en su ejercicio.

2).- y, habiendo resuelto el cuerpo de toncejales y concejalas que el cargo de

convencional constituyente es ad honorem, no se da, tampoco, el otro aspecto que

funda Ia necesidad de licenciar el cargo de concejal en los términos y alcance de la

JAV1ER BRANCÁ:
.C.oneelal de la Ciudad

Coneelli Dehherante Ushuaia



Concejo Deliberante ,
de fa Ciudad de Vehuaia

Bloque De la Cludad
Concejal Javier Branca

norma del articulo 121, inciso 1 de a CO, esto es, a percepción de doble dieta: como
concejal y como convencional constituyente.

Sin otro particular, o saludo atentamente.

JAVIER BRAN.C.A.
Concejal de la Ciudad

Itoncejo Deliherante Ushuaia
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Conajo Deliklante
Ciatu file gisktaia

Bloque De la Ciudad
Concejal Javier Branca

Sr. PRESIDENTE

Don Juan Carlos Pino

Por medio de la presente, siendo que he comunicado en fecha

04/07/2022 mediante nota ingresada N°446, 'que licencio mi cargo de concejal en los

términos y alcance del artículo 121, inciso 1 dela Carta Orgánica, a partir de la entrada en

funcionamiento de la Convención Constituysde 2022 y hasta tanto dure el desarrollo de la

misma, debe entenderse dicha licenzia debde el día 0770712022. día en que comienza la

Convención Constituyente y hasta que culmine de sesionar la misma.

Sin oeríuicio de resultar inoficiosa la licencia en mérito al Decreto CD

N° 55/2022 v a la Ordenanza N° 5958, toda vez que la norma del artículo 121, inciso 1 de

la Carta Orgánica habla de licencia sin aoce de =haberes' y éste concejal —como ei resto de

los concejales y concejalas- no percibe haberes sine una díeta (art. 122 COV Usted deberá

dar intervención ai área administrativa que corresponda, a fin de evitar cualquier error de

interpretapión. para que a parur del dla 07/0112022 suspenda el pago de mí dieta como

Concejal de la Ciudad de Ushuaia y hasta que culmine mi función de Convencíonal

Constituyente.

Sin otro pa iicutar, lo áludo atentamente.
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Ushuaia, 07 de Julio de 2022
NOTA N° 78/2022

LETRA: De la Ciudad

Don Juan .Carlos Pino

Por la presente me dirijo a Usted a los fines de remitir al cuerpo de

concejales y concejalas mi solicitud de licencia sin goce de dieta, en los términos y

alcance del artículo 121, inciso 1 de la Carta Orgánica, en función de lo normado por el

artículo 125, inciso 2 del mismo cuerpo constitucional y las atribuciones que le otorga el
artículo 47 del Reglamento interno

Sin perjuicio, hago propicia la oportunidad para reiterar que en

mérito al Decreto CD N° 05/2022 y la propia Ordenanza N° 5958 la licencia es inoficiosa y
no es necesaria

Sin otro particular, lo saludo atentamente.



UAn

IRIARTE SEBAST AN
Secretario Legislati io

Concejo Deliberante U.huaia

,211cy
.,Pansa	 r na

din
1 r7Iry nri InVRAN (E1. 1 51

5 - 1/1

Concejo Deliberante
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"2022 — 40° Aniversario de la Gesta Heroica de Malvinas".

79/2022
3/1984

EL COW-CVO DELIBE~E

DELÁ CTODAD BE "I)S.71VAIA

DECkETA

ARTÍCULO 1°.- DISPONER la suspensión de la actividad legislativa a partir de la

entrada en funcionamiento de la Convención Constituyente 2022 y hasta tanto dure

el desarrollo de la misma.

ARTÍCULO 2°.- HACER constar que lo establecido en el artículo 1° se enmarca en

las facultades conferidas por el artículo 140 de la Carta Orgánica Municipal, y en

virtud a lo dispuesto por el artículo 112 de la Carta Orgáinica Municipal.

ARTÍCULO 3°.- HACER constar que el personal del Concejo Deliberante afectado a

la Convención Constituyente, visto lo establecido por el artículo 112 de la Cara

Orgánica Municipal, dependerá exclusivamente de sus superiores jerárquicos,

quienes serán los únicos facultados para organizar la tarea de los agentes.

ARTÍCULO 4°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y
ARCHIVAR.

DECRETO CD N°	 0 5 r	 /2022.-
DADO EN LA SEGUNDA JORNADA DEL DÍA 14/06/2022: CORRESPONDIENTE A
LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 08/06/2022.-
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Las Islas Makinas, GeoTiay Sandwich del Sur, sony serán Aqentinas
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